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S U M A R I O

Ministerio de Estado.
Decreto nombrando a D. Marcelino 

Pascua Martínez Embajador de Es
paña cerca del Sr. Presidente del 
Comité Central Ejecutivo de la 
Unión de Repúblicas Soviéticas So
cialistas.— Página 1914.

Otro disponiendo cese en el cargo que 
actualmente desempeña y quede se
parado definitivamente de los ser
vicios de este - Ministerio D. Luis 
Miguel Fernández Portero, Cónsul 
de primera clase de Estuttgart.— 
Página 1914.

Ministerio de Justicia.
Orden nombrando con carácter inte

rino Vicesecretario de Audiencia 
provincial a D. José María Aylión 
Colodro.—-Página 1914.

Otra ídem Abogado fiscal interino a 
D, Angel de la Fuente Torres.— Pá
gina 1914.

Otra disponiendo pase a la situación 
de excedente, en cuanto a las fun
ciones activas de la enseñanza,- don 

' Manuel López-Rey Arrojo, Profesor 
del Instituto de Estudios Penales, de 
Madrid,— Página 1914:.

Otra concediendo los beneficios de la 
libertad condicional a los penados 
que se mencionan.— Página 1914. 

Otra disponiendo pase a la situación 
de excedente, en cuanto a las fun- 

■ dones activas de la enseñanza, don 
, Mariano Buiz-Funes García, Profe

sor del Instituto de Estudios¡ Pena
les, de Madrid.— Página 1915.

Ministério de la Guerra.
Orden disponiendo cesen en la situa

ción, de “Al servicio de otros Minis
terios” los Jefes y Oficiales de Es- ' lado Mayor comprendidos en la re
lación que se publica. — Página 

\ 1915.

Otra nombrando representante de, es
te Ministerio en la Comisión de Mu
niciones al Teniente coronel de Ar
tillería D. José Gay oso Cus si.— Pá
gina 1915.

Ministerio de Hacienda.
Orden disponiendo el pase a situa

ción de reemplazo por enfermo de 
D. Maximino Sauceda de la Monta
ña, Sargento de Carabineros.— Pá
gina 1915.

Otra concediendo el pase a situación 
de reserva a tres Tenientes coro
neles y un Capitaa de Carabineros. 
Página 1915.

Otra disponiendo cau^e baja defini
tiva en el servicio activo el Sargen
to de Carabina os D. Fermín Enca
bó Sanz.— Página 1915.

Otra concediendo el retiro por edad 
a varios Jefes y Oficiales de Cara
bineros— Páginas 1915 y 1916. "

Otra concediendo premios de efecti
vidad a un Jefe y varios Oficiales 
de Carabineros.— Página 1916.
Ministerio dé la Gobernación.

Orden dejando cesantes, con separa
ción definitiva del Escalafón a que 
pertenecen, a los Vigilantes con
ductores de primera y segunda cla
se de la plantilla de Madrid D. Flo
rencio Poveda Alvarez y D. Sebas
tián Iglesias Motero*—Páginas 1916 
y 1917.

\r. .Valerio de “bctrusión .-pública 
y Bellas Artes.

Orden nombrando Inspectores interi
nos de Primera enseñanza de la 
provincia de Jaén a los Maestros 
que se mencionan.—?Página 1917.

Otra disponiendo se consideren crea
das con carácter definitivo, y con 
destino q las Escuelas o Grupos es
colares que se detallan, las plazas 
de Maestros y Maestras nacionales% 
qué se indica.— Páging 1917.

Otra creando, eti la forma que sé in

dica, un Comité en la Residencia 
de Señoritas, de Madrid.—Página 
1917.

Otra nombrando Inspectores interi
nos de Primera enseñanza en la 
provincia de Almería a los señores 
que se mencionan.— Página 1911.

Otra admitiendo la dimisión del car
go de Directora de la Residencia 
de Señoritas, de Madrid, a doña 
María Maeztu Withney. — Página

: 1917 . -
Otras resolviendo los expedientes in

coados por el Ayuntamiento de Ma
drid solicitando la colaboración del 
Esiado del 50 por 100 del importe 
de las obras para construcciones y 
reconstrucciones de los Grupos es
colares que se indican.— Páginas 
1918 a 1921.

Otra aprobando el proyecto redacta
do para la adaptación del edifeio 
situado en la calle de Mendizábal, 
número Ib, de esta capital, con 
destino a Escuelas de Primera en- 
señanza.^Página 1921.
Ministerio de Trabajo» Sanidad 

y Previsión.
Orden declarando amortizadas una 

vacante de Oficial de Administra
ción de primera clase y otra de Au- 
xiliar de tercera, y que coii la mi
tad de su importe se otorguen los 
ascensos de escala al personal ad
ministrativo dependiente de este 
Ministerio que se menciona.—Pági
nas 1921 y 1922.

Otra disponiendo que la entidad de
nominada “Mutualidad Patronal de 
Andalucía”, domiciliada en Mála
ga, sea dada de baja en el Registro 
especial de Sociedades autorizadas 
para sustituir al patrono en las 
obligaciones que a éste le impone 
la legislación vigente sobré acci
dentes del trabajo.— Página 1922.

Ministerio de Agricultura.
Ordén suspendiendo de empleo y 

sueldo al Auxiliar administrativo
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de este Ministerio D. Francisco 
Such Segaron.— Página 1922.

Otra disponiendo que los distintos 
Centros y Dependencias de este Mi
nisterio abran en las Sucursales del 
Banco de España, a nombre del 
servicio respectivo, una cuenta co
rriente en la que se ingresen las 
consignaciones de material y para 
toda clase de gastos.—Pagina 1922.

Ministerio de Industria y Comercio

Orden disponiendo la supresión de 
los Preparadores de rocas en los 

■Máseos y Laboratorios de las Dele
gaciones de Minas (antes Distritos 
mineros) .— Página 1922.

Otra designando como Vocal repre
sentante de este Ministerio en la 
Compañía Transmediterránea a don 
Manuel Vidal RéVora. — Página
1922.

Administración Central.
E s t a d o .— Subsecretaría. —  Sección de 

Política y Comercio Exteriores.— 
Anunciando que los Estados que se

mencionan han ratificado o se han 
adherido al Convenio internacional 
para las líneas de carga, firmado 
en Londres el 5 de Julio de 1930.— 
Página 1923.

Anuncio relativo al Convenio Inter-' 
nacional antifiloxérico y Protocolo 
final de fecha 3 de Noviembre de 
1881, y Declaración y Acta de fir
ma de 15 de Abril de 1889.—Pági
na 1923.

H a c ie n d a .— Subsecretaría. — Sección 
de Carabineros.—-Considerando co
mo retirados, a los efectos de ha
ber pasivo, al personal del Institu
to de Carabineros comprendido en 
la relación que se inserta.— Página
1923.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas .Señalam iento de pa- , 
gos.—-Página 1923.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . — Dirección ge
neral de Primera enseñanza.—Dis
poniendo se constituya en Barbas- 
tro, localidad en que radicará, con 
carácter provisional, la capitalidad 
docente de la provincia de Huesca, 
la Comisión escolar a que se refie
re la Orden de 16 del mes actual 
(G a c e t a  del 18).—Página 1924.

Concediendo el derecho al reingreso 
al Maestro D. José Alonso López 
Mírete.—Página 1924.

Aprobando la dimisión del cargo de 
Director del Colegio “ Pablo Igle*' 
sias” , del Patronato de la Diputa* 
ción provincial de Madrid, a don 
Federico Doreste Beiancor, y dis
poniendo que dicho Maestro se res
tituya al Grupo escolar i( Ramón 
Llull” , de Barcelona.—Página 1924.

A g r i c u l t u r a ,— Dirección general de 
Agricultura.— Concediendo un mes 
de licencia por enfermo a D. Eu
genio Vega Risei, Perito agrícola. 
Página 1924.

C o m u n i c a c io n e s . —  Dirección general 
de Telecomunicación. — Anuncian
do que por el Ministerio de Hacien
da se ha dictado la Orden que se 
indica concediendo franquicia pos
tal y telegráfica a la Junta Delega
da del Gobierno de la República con 
jurisdicción sobre el territorio de 
las provincias de Valencia, AWace*- 
te, Castellón, Cuenca, Alicante y 
Murcia.—Página 1924.

Se n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  lo  C r i m i 
n a l  d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o .

MINISTERIO DE ESTADO
 DECRETOS
A propuesta del Ministro de Comu

nicaclones y Marina mercante* en
cargado de la cartera de Estado; de 
acuerdo con el Consejo de Ministros* = 
y en atención a las circunstancias qué. 
concurren en D. Marcelino Pascua 
Martínez,

Vengo en nombrarle Embajador de 
España cerca del Sr. Presidente del 
Comité Central Ejecutivo de la Unión 
de Repúblicas Soviéticas Socialistas;

Dado en Madrid a veintiuno de Sep
tiembre de mil novecientos treinta- y 
seis.

MANUEL :AZAÑA
El .Ministré dé Comunicaciones y Marina 

Éáereante, encargado de la cartera de Estado,
B e r n a r d o  G in e r  d e  l o s  R ío s .

Por acuerdo del Consejo de Minis
, tros, a propuesta del de (Comunicacio
nes y Marina mercante, encargado de 
la cartera de, Estado, y de conformi
dad non lo preceptuado en el Decre
to dé 21 de Agosto del año en curso.

Vengo en disponer que D, Luis Mi
guel Fernández Portero, Cóíísul de 
primera; clase en Estuttgart, cese en 
el cargo que actualmente desempeña 
y quede separado definitivamente de 
los servicios del (Ministerio de Estado.

Dado en Madrid a veintiuno de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
seis.

. MANUEL AZAÑA
El Ministro cte. GomunieaciOnes y Mafina 

mercante, encargado de la cartera de Estado,
B ernardo  G in e r  de lq $ R íos*

MINISTERIO DE JUSTICIA 

ORDENES
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 2.0 del De
creto de 15 dé Agosto último,

Este Ministerio' ha acordado nom
brar con carácter interino Vicesecre
tario de Audiencia provincial, con el 
haber dé 7.500 pesetas, al Letrado don 
José María Ayllón Colodro, quien des
empeñará sus funciones en él Tribu
nal especial popular de Guadala}ara.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Sep* 
tiembre de 1936.

P. D.,
L. MARTIN ECHEVERRIA ' 

Señor Subsecretario dé esté Ministe
rio.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 15 de Agos
to último, este Ministerio acuerda 
nombrar Abogado fiscal interino a 
D. Angel de la Fuente Torres.

Madrid, 19 de Septiembre di 1936.
> . . :  r» o.,

L; MARTÍN,ECHEVERRIA .
Señor Fiscal general de la República.

Ilmo. Sr.: Nombrado por Decreto 
de 6 del mes actual (Gaceta del 7) 
Director general de Prisiones D. Ma
nuel López-Rey Arrojo, Profesor del 
Instituto de Estudios Penales, de Ma
drid, ' "u' .

Este Ministerio fia dispuesto que

con arreglo a lo establecido en el ar
tículo 5.° dé la Ley de 27 de Julio 
de 1918* pase el Sr. López-Rey a la 
situación de excedente en cuanto a 
las funciones activas de la enseñanza, 
en las condiciones que determina el 
referido artículo. -

Lo que digo a V. I, para su cono
cimiento y efectos, Madrid, 19 de Sep
tiembre dé 1936.

p. D,,
L. MARTIN ECHEVERRÍA . . 

Señor Director del Instituto de Estu
dios Penales. J

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de li
bertad condicional formulada por la 
Colonia penitenciaria del Dueso y la 
Prisión provincial de Bilbao a favor 
de los penados Raimundo Fernández, 
Mora y José María Jiménez Aznar, 
respectivamente; teniendo en cuenta 
que dicha propuesta tanto en su fom 
do como en su tramitación se ajusta 
a lo establecido en ios artículos 101 
y 102 del Gódigo penal vigente, 46 y  
siguientes del Reglamento de los ser
vicios de Prisiones de 14 de Noviem
bre de 1930 y Décretp de esté Mi
nisterio de 22 de Marzo de 1932,

El Consejo dé Ministros, de confor
midad con la propuesta elevada por 
esa Dirección general d*e su digno car
go, ha acordado conceder los benefi
cios de la libertad condicional a los 
penados Citados.

Lo que comunico a V* I. para sü 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 21 de Septiembre de 1036.

. p. o., ■ ■
MANUEL LOPEZrRE¥,* 

Señor Director general de Prisiones.
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limo.. S r.: Nombrado por Decreto 

de 4 bel mes actual (G a c e t a  del 5) 
Ministro de Justicia D. Mariano Ruiz- 
Funes García, Profesor del Instituto 
de Estudios Penales, de Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto que, 
con arreglo a lo establecido en el ar
tículo 6.° de la Ley de 27 de Julio 
de 1918, pase el Sr. Ruiz-Funes a la 
situación de excedente en cuanto a 
las funciones activas de la enseñanza, 
en las condiciones que determina el 
referido artículo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 19 de Sep
tiembre de 1936.

P. D.,
L. MARTIN ECHEVERRIA

$eñof Director del Instituto de Estu
dios Pénales.

MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDENES

Excmo. Sr.: He resuelto que, por 
ser conveniente al servicio, cesen en 
la situación de “Al servicio de otros 
Ministerios” los Jefes y Oficiales de 
Estado Mayor comprendidos en la si
guiente relación, los que pasarán a la 
situación de disponible forzoso en la  
primera División, con arreglo a, los 
preceptos del Decreto de 20 de Agos
to próximo pasado (Ga c e t a  núme
ro 235).

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. Madrid, 
21 de Septiembre de 1936.

LARGO CABALLERO 
Relación que se cita.

Coronel D. Román Oyaga Velaz. Del instituto Geográfico.Teniente coronel D. Anastasio García Espinosa. Del Instituto Geográfico.Comandante D. Luis Rodríguez Val- derrama. Del Instituto Geográfico.Comandante D. Alfonso Rey Pastor. Del Instituto Geográfico.Comandante D. Mario González Revenga. Del Instituto Geográfico.Comandante D. Rafael Alvarez Serrano. Del Instituto Geográfico.Capitán D. José María Peñaranda Ba- rea. Del Instituto Geográfico.Capitán D. Alejandro Llamas de Rada. Del Instituto Geográfico.Capitán D. Juan Cisueros Carranza. De la Presidencia del Consejo de Ministros.Capitán D. Iñigo de Arteaga y Faldera . Del Ayuntamiento de Lazcano (Guipúzcoa).Capitán D. Francisco Frígola Noguera. Del Ayuntamiento de Agullent (Valencia).

. De acuerdo con lo qjie establece el 
artículo 4.° del Decreto de 16 del mes

actual, he tenido a bien nombrar re
presentante de este Ministerio en la 
Comisión de Municiones al Teniente 
coronel de Artillería D. José Gayoso 
Cussi.

Madrid, 17 de Septiembre de 1936.
LARGO «CABALLERO

MINISTERIO DE HACIENDA
 _____ .

ORDENES
Excmo. Sr. : En vista de lo propues

to por el Jefe de la Comandancia de 
Carabineros de Málaga,

Este Ministerio ha acordado que el 
Sargento de la expresada unidad don 
Maximino ¡Sauceda de la Montaña pase 
a situación de reemplazo por enfer
mo, a partir de la próxima revista de 
Octubre, como comprendido en el a r
tículo 26 y siguientes de las Instruc
ciones de licencias aprobadas por Or
den circular de 5 de Junio de 1905 
(C. L. número 101), en relación con 
los Decretos de 5 de Octubre de 1934 
y 7 de Septiembre de 1935 (Ga c e t a  
números 280 y 253); quedando afecto, 
para sueldos y documentación, a la 
mencionada Comandancia.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 21 de Sep
tiembre de 1936.

p . d .,
JERONIMO EUGEDA

Señores Inspector general de (Carabi
neros y Jefe de la Comandancia de 
Carabineros de Málaga.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto pasen a situación de reserva, 
por cumplir la edad reglamentaria 
dentro del presente mes, con arreglo 
a lo dispuesto en la Ley de 29 de Ju
nio de 1916 (¡C. L. número 169), los 
Jefes y Oficial de Carabineros que se 
indican a continuación:

Día 11 •—'Teniente coronel, con des
tino en la 11.a Comandancia (Cádiz), 
D. Leoncio Jaso Paz. No se le hace 
señalamiento alguno de haber pasivo 
hasta que se restablezca la normalidad 
y sea conocida su actuación.

Día 18.—Teniente coronel, con des
tino en los Colegios del Instituto, don 
Tomás Villalante Casero, con el suel
do mensual de 825 pesetas, más la 
pensión de 100 pesetas correspondien
te a la Placa de la Orden de San Her
menegildo, abonables a partir de 1.a de 
Octubre próximo por la Delegación de 
Hacienda de Santander, por fijar su 
residencia en dicha capital.

Día^29.~J Teniente coronel D. Carlos

Floran Casasola, en situación de dis
ponible forzoso en Málaga. Por hallar
se separado del destino que ocupaba, 
como Jefe de la 9.a Comandancia, no 
se le hace señalamiento alguno de ha
ber pasivo hasta que se conozca de
bidamente su actuación con motivo 
del actual movimiento subversivo.

Día 12.—Capitán D. Vicente Aigua- 
bella Castro, en situación de disponi
ble gubernativo en Madrid, con el suel
do mensual de 562,50 pesetas, más la 
pensión de 50 pesetas correspondien
te a la Cruz de la Orden de San Her
menegildo, abonables a partir de 1.° 
de Octubre próximo por la Dirección 
géneral de la Deuda y Clases pasivas, 
por fijar su residencia en esta capitaL 

Lo comunico a V. E. para su cono^ 
cimiento y cumplimiento. Madrid» 21 
de Septiembre de 1936.

P. D.,
JERONIMO EUGEDA

Señor ...

Excmo. Sr.: En cumplimiento a 
cuanto determina el Decreto de 31 de 
Julio próximo pasado (G a c e t a  d e  M a 
d r id  número 214), por el que se hace 
aplicación al Instituto de Carabine
ros de los preceptos del de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 21 
de dicho mes (Ga c e t a  d e  Ma d r id  nú
mero 204), sobre la cesantía de todos 
los empleados que hubieran tenido 
participación en el movimiento sub* 
versivo o fueran notoriamente enemi
gos del régimen,

Este Ministerio ha acordado que el 
Sargento de Carabineros D. Fermín 

Encabo Sanz cause baja definitiva en 
el servicio activo.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 16 de 
Septiembre de 1936.

p. D.,
JERONIMO BUGEDA

Señor ...

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto disponer que los Jefes y Ofi
ciales de Carabineros comprendidos 
en la siguiente relación, que comien
za con D. Enrique Arias Sánchez y 
term ina con D. Cipriano Santos Par
do, pasen a situación de retirados, 
-con residencia en los puntos que se 
indican, por cumplir la edad regla
mentaria que señalan la Ley de 29 
de Junio de 1918 (C. L. número 169) 
y el Decreto de 19 de Julio de 1(927 
(C. L. número 294) dentro del pré
sente m es; disponiendo que, por fin 
del mismo, sean dados de baja en el 
Instituto a que pertenecen.
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, ; Lq com unico a V._ E* para su cono-, 
cim iento, y cumplimiento. Madrid, 21 

. de Septiembre d e 1936.
P . D .,

: ‘ ’ ■ ■ • ■ JERONIMO BUGEDA ■
Se-ñor • • •

. . . Í^LÁCJÓlSr QUE SE CITA

Día 29.—-Coronel én reserva D. En
rique Arias Sánchez, para Málaga.

Día 18.—Teniente Coronel en reser-.
. va Df Manuel de la Pinta Castro, para

'"'Málaga."; ' • .
Día S.^C apitán'en reserva D. Ilde

fonso Castellanos Rodríguez, pára 
Granada.

. Día 18.—Capitán en reserva D. To- 
Tnás García Collado,' para San Sebas
t iá n  (G^  ̂ . ; ; :

Día 4.—Teniente eii activo. D. Joa- 
: qüín ■Pérez*' Guerrero; de la provincia 

de Valencia de la cuarta ‘.Comandan- • 
cía, para Valencia. . ■ .

Día 22.— Teniente en activo don 
Francisco Martínez Sellés, de la sexta 
Comandancia (Alicante), para Ali-- 

acaule. / . :
. Día 28.—-Teniente en activo don, 

.Wenceslao Domingo Arahúeté, de la 
‘provincia de* Málaga de la noVeiía Co
mandancia, pura  Málaga. --
* Día, 26.-—Alférez en activo D. Ci
priano Santos Pardo, de la provincia  
de Zamor|L de la T6.¿ Comandancia,, 
para Zamora. ’ * * r ;

Excm o. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder al Jefe y Oficiales de 

. Carabineros- comprendidos en l a ; si
guiente ; re lación / que coiniénza con 
D. Rafael Martínez Sansón y termina , 
con D, Juan Velusco Barca, los pre- : 

' mios de efectividad . correspondientes 
a q u in q u en ios y anualidades, .que- en ■ 
dicha relación se expresan, por reunir 
las condieioiies que determina la Or
den circular de 24 de Junio de 1928 

TE. I .  número 253) ; debiendo, perci
birlos a partir de la fecha que a cada 
uno se le señala.

Lo comunico a V.-E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 21 
de Septiembre dé 1936.

. „• P . D . , .
V ’ /  y . ,'.... JERONIMO' BXJGÉDA 

Señor ,

' RELACIÓN QUE SE CITA' '

Comandante.

De 560 pesetas, por llevar cinco años 
, de. efectividad en el empleo .

D. Rafael Martínez Sansón, desde 
1Á de Julio ‘dé 1936 hasta fin del mís- 

• ftió mes, en que causó baja definitiva
en el servicio. . ■ ,

• ; Capitanes.
Dé' 500 pesetas, por llevar dieciocho  

. -  ■ ; • año$: de- Oficia l  •
; ' Rabión Martínez Blesa, desde
l.v d e  Agosto de. 1936a . . ■:

, D. Luís. Ruano.Beltrán,-desde lÁ de 
; Agosto de 1936.

'D.ó Manúel Alfonso Crespo, desde 
1.°* de* Agosto de 1^36/ :

D. Antonio Osuna Morente; desde 
1A de Agosto-de 1936.

.D. José Jiménez Trigueros, desde 
1.° de Agosto de 1936.

D. José Simón Lafuente,' desde
■ 1.° de- Agosto de 1936.'' ’
■ D. Valeriano Martín de Jorge More
no-, desde, ló  de Ag.osLo de. 1936. .

D. Francisco Martínez., Reselló,, -des
de 1.° de Agosto de 1936. .

De 1.000 pesetas, por. ¡levar veintitrés  
años, de Oficial. .

D, Sinesio Darnell I tu rm endi, desde 
í.° de Julio de 1936.

D< Julio García Ramos, desde l , ü de 
Julio’ de 1936.

D. Francisco Soro Larri naga'’ desde 
1.° de Julio de 1936.

D. Luis Gómez Cremades, desde 1.° 
de Julio dé, 1936 h a sta -fin del m ism o' 
mes, en, que causó baja en el servi
ció.

Tenientes,

De -1.0,00 pesetas,.,por llevar d ie z  años 
de O fic ia l

• D.. Jesús Aranaz Muñido, desde 1.° 
(Je, AgoMq de 1936. . : .

D. Juan García Blanch, desde 1.° de 
Agosto de 1936. ’

D. Carlos -Benavides de la Pola, 
desde l.° dtr Agostó de 1936.

D, José .-Verde Esteban, desde lv  de 
Agosto de 1936.

De 1,200 pesetas, por llevar doce años 
de O fic ia l

Di Rafael Bueno de Linares, desde 
1.° de.. Julio da :1936.¿

,D. Luis, Raraps Díaz de Villa, desde 
.1.° de Julio de 1936.

D." Jüáii Ferfóndéz Méndez, desde , 
1.° de Julio de 1936. :

D. Emeterio * Ja filio  Orgaz, desde 
1.° de Julio de 1936.

D. Luis del Rey Pastor,, desde 1.° de 
Julio dé 1936.

D. Alfredo Risco Gómez, desde 1.° de 
Julio dé 1936.

■D. Enrique Iturriaga Mendizábal, 
desde .1.°, de Julio de 1936.

D. Ramón Roffignac Morera, desde 
1.° d  ̂ Julio deM936.

D. José Rodríguez Roselló, desde 1.° 
de Julio de 1936.

De 1.300 pesetas, por llevar trece años 
de Oficial.

D. Manuel Obregón Lombiiia, desde 
Id  de Agosto de 1936.

D. Valentín Prieto Sangorge, desde 
1.° de Agosto de 1936. y-

D. Lázaro Fraguas Palacios, desde 
1.° dé Septiembre de 1936.

D. Luis Salvá Romeu, desde 1.° de 
Septiembre de T936.:

P . Ramón González Hevía, desde 
1J de Septiembre de 1936.

D. Juiió Gutiérrez Martínez, desde 
1.° de Septiembre de 1936.

D. Juan ’FofiS'Espinosa, desde -1.° de1 
Septiembre de 1936, « .

. D-e ,1.300 -pesetas. peor llevatp quince
. d a o s  d e . . O i i c t u l  .

■’ ■ D; Divido Ih.mán .^aría, desde lA d e  
Agosiu de 1 Tío. "  “ .
■; D.■. Coiói» Áiivllucz Hernández, des
de íd  de v  :j .k) de 1936.
■ ^D.‘ \ t : r j  Rail,;’ desde* LA de ;
Agosto «.le 1V.-J0.

D. 1 - hi Aguilera ’. Arqueros, desde 
í , 0.,de 0v,oslo de 1936.-

De 1 TOO pe set as > 'par llevar dieciséis, 
años ' de O fic ia l

D. Juan Recacho Eguía, desde 1.° de 
Agosto de 1936 hasta el fin del mismo 
mes, en que causó bajá definitiva en 
eí servicio. . .

Dé 1,000 pesetas , por llevar treinta 
años de s e rv ic io . -

D. Pedro Sanios Vicente, desde 1.° . 
de Julio de 1936.

D. Felipe Gómez Gómez, desdé. l.° 
de Julio de 1936.

De 1.100 pesetas; por llevar treinta y un 
años de servicio.

D. Angel Gómez Martín, desde Id  de 
Julio de 1936.

D. Carmelo Pérez López, desde 1.® 
de Julio de 1936.

D. Antonio Martín Neira,; desde^ 1.° 
de Septiembre de 1936,

De 1.400 pesetas, por llevar treinta y 
cuatro años de servicio.

D, Ferm ín  Arias Zarza, desde 1.° de 
Julio de 1936. ;; .

D. Manuel Corchado Lobo, desde 
l . p de Agosto de 1936.

De 1.500 pesetas, por llevar treinta y 
cinco años de servicio.

D. Manuel Pérez Rodríguez,, desde 
.1.° de Julio de 1936.

Alférez.

De 1.100 pesetas, por llevar treinta y 
un años cié servicio.

D. Juan Velasco Barea, desde 1.° de 
Julio de 1936.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
Excmo. Sr. : Este Ministerio, en uso 

de las facultades que le confiere el ar
tículo 3.° del Decreto de 5 de jVgosto 
último, in serto  en la G aceta  del 7, y 
a propuesta, de esa Dirección general, 
ha tenido a bien dejar cesantes, con se
paración definitiva del Escalafón a que 
pertenecen, a los Vigilantes conducto
res de primera y segunda clase, de la 
plantilla de Madrid, D. Florencio Pove- 
da Alvarez y D. Sebastián Iglesias Mo- , 
lero, respectivamente, -G- vá
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Lo que participo a V. E. para su co
nocimiento, notificación a los interesa
dos y demás efectos. Madrid, 20 de Sep
tiembre de 1936.

ANGEL GALARZA 

Señor D irector general de Seguridad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. S r .: En uso de las facultades 

conferidas a este M inisterio por el D e
creto p resid en cia l de 18 del pasado  
mes de Agosto (G a c e t a  del 19), se 
nom bran Inspectores in terin os de Pri- , 
mera enseñanza de la prov in cia  de 
Jaén a D. D iego Cabrera Torre y a 
D. F rancisco  Pérez R uiberri, M aestros 
de Castillar de Santisteban y Santo 
Tomé, respectivam ente, qu ienes por 
tal concepto  p ercib irán , cada uno de 
ellos, el sueldo anual de entrada de 
5.000 pesetas; pudiendo optar, si así 
lo desean, entre la p ercepción  de es
tos em olum entos o los que percib ían  
en razón al cargo oficial que venían  
desem peñando.

Lo digo a V. I. para su con ocim ien 
to y dem ás efectos, Madrid, 21 de Sep
tiem bre de 1936.

P. D.,
WENCESLAO ROCES

Señor D irector general de Prim era en- 
irseñanza.

Ilmo. Sr.: V istas las propuestas for
muladas por la Inspección de Primera 
enseñanza de Madrid sobre creación de
finitiva de las plazas de M aestros y  
Maestras nacionales que se consideran  
precisas para atender debidamente a 
los num erosos niños y niñas com pren
didos en la edad escolar que en las ac
tuales circunstancias se ven privados 
de enseñanza; y teniendo en cuenta que 
se dispone de todos los elem entos ne
cesarios para su instalación e inm edia
to funcionam iento y que los respecti
vos Ayuntam ientos están conform es con 
cuantas obligaciones sobre él particu
lar les son propias,

Este M inisterio ha resuelto:
1.° Que se consideren creadas con 

carácter definitivo, y  con destino a las 
Escuelas o Grupos escolares que se de
tallan, las siguientes plazas de Maes
tros y Maestras nacionales:

Arganda (M adrid).—Una de Maestro 
y otra de Maestra en el barrio de la 
Poveda.

Canillas (M adrid),— Calle del Mar
qués de Torrelaguna, una graduada 

* mixta, con cinco secciones, a base de

las dos unitarias de la calle de Angel 
Muñoz y las m ixtas de Panderón y Ba
rranquera, creándose una plaza de 
Maestra,

Colmenar Viejo (Madrid). —  Grupo 
“Catorce dé A bril”, am pliación de dos 
secciones a cargo dé Maestra.

Madrid (cap ital).—Diego de León, 
número 32, una graduada m ixta con  
siete secciones, tres de Maestra y cua
tro de Maestro, con D irección única a 
cargo de Maestra, la que disfrutará de 
la remuneración de 500 pesetas.

Madrid (capital) .— Grupo “Ruiz J i
m énez”, una graduada con ocho seccio
nes, dos de párvulos y seis de niñas, y  
una Directora sin grado, que disfruta
rá la remuneración de 500 pesetas.

2 . a Que e l gasto que estas creacio
nes supone sea con cargo al crédito re»- 
saltante de la separación definitiva de 
sus respectivos E scalafones de los 
Maestros y M aestras nacionales de la 
provincia de Navarra, acordada por De
creto de 12 del actual, en virtud de lo  
dispuesto en el artículo 1.° del de la 
Presidencia del Consejo de M inistros de 
21 de Julio último.

Lo digo a V, L para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 21 de Septiembre 
de 1936.

p. o.,
WENCESLAO ROCES 

Señor D irector general de Primera en
señanza.

Ilmo. S r .: Como m edida transitoria, 
y  en tanto se disponga de m anera de
fin itiva cuál haya de ser la organiza
ción  y orien tación  general de la s  Re
sid en cias de estudiantes que el E sta
do tiene estab lecidas,

Este M inisterio ha ten ido a b ien  
disponer:

1.° Que en la R esidencia  de Seño
ritas, de Madrid, se cree un Comité 
integrado por doña E ncarnación Pu
yóla, doña T eresa Andrés y doña Er
nestina González, que representarán  
a las antiguas residentes, y doña Au
rora Arnáiz, doña María Luisa Al va
re z, doña Esperanza González, doña  
P ilar Goll y doña Laura Busca, en re
presentación  dé las residentes actua
les.'

2.° Que, con carácter p rovisional, 
sé haga cargo de la D irección  de d i
cha R esidencia  y de lá P residencia  
del Comité anteriorm ente nom brado  
doña R egina Lago García, quien no 
tendrá derecho a percib ir ninguna  
rem uneración especial por el serv icio  
qué ahora se le confiere y conservará  
su destino actual como Jefe de Sec
ción del Museo P edagógico N acional.

3.2. D icho Comité tendrá com o m i
sión : -

a) La depuración del personal 'dé  
todas clases adscrito a la R esidencia  
y nom bram iento de quienes débeá  
sustitu irle. /

b) D esem peñar las gestiones de 
carácter técn ico , econ óm ico  y adm i
nistrativo necesarias para el riorrasd 
funcionam iento dé la R esidencia , tan
to en su régim en interno cbmó en su 
relación  con la Junta de A m pliación  
de Estudios.

Lo digo a V. I. para su con ocim ien 
to y demás efectos. Madrid, 21 de 
Septiem bre de 1936.

P. D., : '■

WENCESLAO ROCES :

Señor P residente de la Junta, de Am
p liación  de E studios; é  Investiga
c ion es C ientíficas. , :

I lmo. Sr.: En uso de las facultades 
conferidas a este M inisterio por él 
D ecreto presid en cia l de 13 d e l pasado  
mes de Agosto (Gaceta del . 19),. $$ 
nom bran Inspectores in terinos dé PtU  
mera enseñanza de la  p rovincia  dé 
Almería a D. José U cedo Rubio y a 
D. Fernando Ortiz R odríguez, quienes* 
por tal concepto percib irán, cada; u n o  
de ellos, el sueldo anual de entrada  
de 5.000 pesetas; pudiendo optar, s i 
así lo  desean, entre la percepción  de 
estos em olum entos o ios que percib íais 
en razón al cargo oficial que venían  
desem peñando. . ;

Lo que com unico a V. I. para su 
conocim ien to  y efectos consiguientes,. 
M adrid, 14 de Septiem bre de 19^6. >

p. D.,
WENCESLAO ROCES

Señor D irector general de Prim era  
enseñanza.

I lmo. S r .: V istas las razones ex
puestas por la interesada, 1

Este M inisterio ha tenido a bien  
disponer se adm ita la d im isión  qué 
doña María Maeztu W ithney ha ■pre
sentado de su cargo de D irectora >de 
la R esid en cia  de Señoritas, de Madrid, 
debiendo prestar en lo su ces ivo  los 
serv ic ios que se le  encom ienden  com q  
P rofesora p ertenecien te al E scalafón  
de E scuelas norm ales.

Lo digo a V. I. para su con ocim ien 
to y efectos. Madrid, 21 de Septieid?
bre de 1936. ,

p. d ., ¿
WENCESLAO ROCES

Señor P residente de la Junta de Am
p liación  de E studios e  Investiga
c ion es C ientíficas. . ; *
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limo. S r.: Visto el expediente in

coado por el Ayuntamiento de Ma
drid solicitando la colaboración del 
Estado del 50 por 100 del importe 
de las obras para reconstruir el Gru
po escolar “'Montesinos”, de la calle 
de Fuenterrabía, con destino a ca
torce Secciones y los locales comple
mentarios :

Resultando que la Oficina técnica 
ha informado favorablemente el pro
yecto para dichas obras redactado 
por los Arquitectos D. Felipe Trigo 
y D. Antonio Flórez, Vocales del Con
sejo especial de Cultura primaria, de 
Madrid, por su presupuesto total de
552.433,98 pesetas, incluidos los ho
norarios de formación del proyecto, 
dirección de las obras y asistencia 
del Aparejador:

Considerando que, en armonía con 
lo establecido en el artículo 6.° del 
Decreto de 26 de Marzo de 1936, el 
servicio de construcciones escolares 
de Madrid se desarrollará adoptando 
acuerdos de propuesta el Consejo es
pecial de Cultura primaria, que so
meterá en la parte económica a reso
lución del Excmo. Ayuntamiento, y 
obtenida la conform idad de esta Cor
poración municipal (que figura en el 
expediente) redactarán los proyectos 
los Vocales Arquitectos, que serán los 
directores de las obras, y pasarán di
chos proyectos a la aprobación de 
este Ministerio:

Considerando que, según dispone 
el artículo 7.° del citado Decreto, con
cedida por este Ministerio la aproba
ción, el Ayuntamiento subastará las 
obras y el Estado sólo tendrá la in
tervención, que ejercerá por medio 
de sus representantes en el Consejo 
especial de Cultura primaría, creado 
por el repetido Decreto de 26 de Mar
zo de 1936, abonando el importe de 
la aportación ¡que le corresponda cuan
do se acredite por medio de certifi
cación de los Vocales Arquitectos ha
ber empleado en el servicio la p ri
mera mitad de la aludida aportación 
o el importe total de ésta, si la obra 
o servicio está ultimado:

Considerando que en el vigente 
presupuesto de esté Ministerio existe 
crédito para el servicio de que se 
trata,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por los Arquitectos Vocales 
del Consejo especial de Cultura pri
maria, de Madrid, D. Antonio Flórez 
y D, Felipe Trigo, para reconstruir 
directamente el Ayuntamiento, con la 
colaboración del Estado, el Grupo es
colar “Montesinos”? sito en la calle

de Fuenterrabía, que constará de ca
torce clases y los locales complemen
tarios, por su presupuesto total de
552.433,98 pesetas; y

2.a Que la cantidad de 276.216,99 
pesetas con la que ha de contribuir 
el Estado a dicha reconstrucción (in
cluido el 50 por 100 de los honora
rios por formación del proyecto, di
rección de las obras y Aparejador, 
que asciende a 3.820,58 pesetas los 
correspondientes a los dos primeros, 
y a ,21.292,35 los de los dos últimos), se 
satisfará en tres anualidades (aco
plándolo a las normas municipales), 
y que se acredite por medio de certi
ficación de los Arquitectos Vocales 
del Consejo especial de Cultura p ri
maria, de Madrid, haber empleado en 
el servicio la primera mitad de la alu
dida aportación o el total de ésta si 
la obra o el servicio está ultimado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 16 de 
Septiembre de 1936.

p. n .,
WENCESLAO ROCES.. 

Señor Director general de Primera
enseñanza.

limo, Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Madrid 
solicitando la colaboración del 50 por 
100 del importe de las obras que ha 
de realizar para la construcción de un 
Grupo escolar en las calles de la Es
pada y de Jesús y María, con destino 
a seis Secciones y los locales compie' 
m entarlos:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha infor
mado favorablemente el proyecto re
dactado por los Arquitectos Vocales 
del Consejo especial de Cultura p ri
maria D. Antonio Flórez y D, Felipe 
Trigo, por su presupuesto de pese* 
tas 284,838,40, incluidos los honora* 
rios de formación del proyecto, di
rección de las obras y asistencia de] 
Aparejador:

Considerando que, en armonía con le 
establecido en el artículo 6.° del De
creto de 26 de Marzo de F936, el ser
vicio de construcciones escolares se 
desarrollará adoptando acuerdos de 
propuestas el Consejo especial de Cul
tura prim aria, que someterá en la par
te económica a resolución del excelen
tísimo Ayuntamiento, y obtenida h 
conformidad de esta Corporación mu
nicipal (qúe figura en el expediénh 
que nos ocupa) ¿ redactarán los pro
yectos los Vocales Arquitectos y pa
sarán a la aprobación de este Minis
terio;

Considerando que, según dispone e,

artículo 7.° del citado Decreto, conce
dida por este Ministerio la aproba
ción, el Ayuntamiento subastará las 
obras y el Estado sólo tendrá la inter
vención, que ejercerá por medio de 
sus representantes en el Consejo es
pecial de Cultura primaría, creado por 
él repetido Decreto de 26 de Marzo 
de 1936 (G a c e t a  del 27), abonando el 
importe de la aportación que le co
rresponda cuando se acredite por me
dio de certificación de los Vocales Ar
quitectos haber empleado en el servi
cio la prim era mitad de la aludida 
aportación o el importe total de ésta 
si la obra o servicio está ultimado: 

Considerando que en el vigente pre
supuesto de este Ministerio existe cré
dito para el servicio de que se trata, 

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto re- ' 
dactado por los Arquitectos D. Anto
nio Flórez y D. Felipe Trigo para la 
construcción directa por el Ayunta
miento de Madrid de un edificio con 
destino a Grupo escolar de seis Sec
ciones y los locales complementarios, 
en las calles de la Espada y Jesús y 
María, por su presupuesto total de pe
setas 284.838,40; y

2.° Que la cantidad de 142.419,20 
pesetas, con la que ha de contribuir 
el Estado a dicha construcción (in
cluido el 50 por 100 de los honorarios 
por formación del proyecto, por di
rección de las obras y asistencia del 
Aparejador, cuyos honorarios ascien
den en total a 5.303,15^ pesetas, caita 
uno de los dos primeros, y a 3.181,39 
pesetas, los últimos), se satisfará en 
tres anualidades y cuando se acredite 
por medio de certificación de los Ar
quitectos Vocales del Consejo, especial 
de Cultura prim aria de Madrid haber 
empleado en el servicio la primera 
mitad de la aludida aportación o el 
total de ésta si la obra o el servicio 
está ultimado.

Lo digo a V. I. para su conocirnien-‘ 
to y demás efectos. Madrid, 16 de Sep
tiembre de 1936.

p. D„
WENCESLAO ROCES 

Séñor Director general de Primera en
señanza.

limo. S r.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Madrid 
solicitanlo la colaboración del Esta
do con el 50 por 100 del importe de 
las obras para construir un Grupo, es
colar en las calles del Ferrocarril y 
Batalla del Salado, que se denominará 

- “Doctor Esquerdo” :
Resultando que la Oficina técnica.'
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de Construcción de Escuelas ha in fir 
mado favorablemente el proyecto re
dactado por los Arquitectos directo
res, Vocales del Consejo especial de 
Cultura primaria, D. Felipe Trigo y 
D. Antonio Flórez, por su presupues
to total de 985.563,13 pesetas, inclui
dos los honorarios de form ación del 
proyecto, dirección de las obras y 
asistencia del Aparejador: 

Considerando que en armonía con 
lo establecido en el artículo 6.° del 
Decreto de 26 de Marzo de 1936 el 
servicio de construcciones escolares 
s,e desarrollará adoptando acuerdos 
de propuesta el Consejo especial de 
Cultura primaria, que se someterá en 
la parte económ ica a la aprobación 
del Excmo. Ayuntamiento, y obtenida 
la conformidad de esta Corporación 
municipal (que figura en el expedien
te que nos ocupa) redactarán ios pro
yectos los Vocales Arquitectos, que. 
serán los directores de las obras, y 
pasarán a la aprobación de este Mi
nisterio :

Considerando que según dispone el 
artículo 7.° del citado Decreto, con
cedida por este Ministerio la aproba
ción, el Ayuntamiento subastará las 
obras y el Estado sólo tendrá la inter
vención, que ejercerá por medio de 
sus representantes en el Consejo es
pecial de Cultura primaria, creado 
por el repetido Decreto de 26 de Mar
zo de 1936 (G a c e t a  del 27), abonan
do el importe de la aportación que le 
corresponda cuando se acredite por 
medio de certificación de los Vocales 
Arquitectos haber empleado en el ser
vicio la primera mitad de la aludida 
aportación o el importe total de ésta 
si la obra o servicio está ultim ado: 

Considerando que en el vigente 
presupuesto de este Departamento 
•existe crédito para el servicio de que 
se trata,

Este Ministerio ha tenido a bien 
resolver: ..

L° Que se apruebe el proyecto re
dactado por los Arquitectos directo
res, Vocales del Consejo especial de 
Cultura primaria, D. Antonio Flórez 
y D. Felipe Trigo para construir di
rectamente el Ayuntamiento de Ma
drid un edificio con destino *a Grupo 
escolar de 14 Secciones y los loca
les complementarios en las calles del 
Ferrocarril y Batalla del Salado, que 
se denominará “ Doctor Esquerdo” , 

Por su presupuesto total de 985.563,13 
Pesetas; y

2.9 Que la cantidad de 492.781,56 
pesetas con las que ha de contribuir 
el Estado a dicha construcción (in- 

V cliúdos el 50 por 100 de los honora-
\ rios por formación, dirección de las

obras y asistencia del Aparejador que

le corresponde abonar y que en total 
ascienden a 12.433,51 pesetas cada 
uno de los dos primeros y a 7*460,1 Q 
ios últimos), se satisfará cuando se 
acredite por medio de certificación 
de los Vocales Arquitectos del Conse
jo especial de Cultura primaria, de 
Madrid, haber empleado en el servi
cio la primera mitad de la aludida 
aportación o el total de ésta si la obra 
o el servicio está ultimado.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 16 de Sep
tiembre de 1936.

p. D.,

WENCESLAO ROCES
Señor Director general de Primera

enseñanza.

lim o, Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Madrid 
solicitando la colaboración del Esta
do del 50 por 100 del importe de las 
obras para construir un Grupo escolar 
en la cálle de Avila, número 2 (junto 
al Grupo “Jaime Vera” ), con destino 
a 12 ciases de niños y niñas y servi
cios complementarios:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha infor
mado favorablemente el proyecto re
dactado por los Arquitectos Sres, Fló
rez y Trigo, Vocales del Consejo espe
cial de Cultura primaria, con un pre
supuesto total de 568.046,57 pesetas, 
incluidos los honorarios de formación 
del proyecto, dirección de las obras y 
asistencia del Aparejador:

Considerando que en armonía con 
lo establecido en el artículo 6.* del De
creto de 26 de Marzo dé 1936, el ser
vicio de constm cciones escolares se 
desarrollará adoptando acuerdos de 
propuesta el Consejo especial de Cul
tura primaria, que someterá en la par
te económ ica a resolución del exce
lentísimo Ayuntamiento, y obtenida 
la conformidad de esta Corporación 
municipal (que figura en el expedien
te que pos ocupa), redactarán los pro
yectos los Vocales Arquitectos, que 
serán4 los directores de las obras, y 
pasarán a la aprobación de este Mi
nisterio:

Considerando que, según dispone el 
artículo 7.° del citado Decreto, conce
dida por este Ministerio la aproba
ción, el Ayuntamiento subastará las 
obras y el Estado sólo tendrá la inter
vención, que ejercerá por medio de 
sus representantes en el Consejo espe
cial de Cultura primaria, creado por 
el repetido Decreto de 26 de Marzo 
de 1936 (Gac e ta  del 27), abonando el 
importe de la aportación que le co 
rresponda . cuando se acredite por

medio de certificación de los Vocales 
Arquitectos haber empleado en el ser
vicio la primera mitad de la aludida 
aportación o el importe total de ésta, 
si la obra o servicio está ultimado:

Considerando que en el vigente pre
supuesto de este Departamento existe 
crédito para el servicio de que se 
trata,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por los Arquitectos directo
res, Vocales del Consejo especial de 
Cultura primaria, D. Antonio Flórez 
y D. Felipe Trigo para construir di
rectamente el Ayuntamiento de Madrid 
un edificio con destino a Escuela gra
duada, con 12 Secciones para niños 
y los locales complementarios de ins
pección médica, biblioteca y museo 
escolar y vivienda del guarda, que

-  'ni

funcionará como ampliación del gru
po “Jaime Vera” , en la calle de Avila, 
número 2, por su presupuesto total de 
568.046,57 pesetas; y

2.° Que la cantidad de 284.023,28 
pesetas con la que ha de contribuir el 
Estado a dicha construcción (inclui
dos el 50 por 100 de los honorarios 
por formación del proyecto, por di
rección de las obras y por asistencia 
del Aparejador, que le corresponde 
abonar y que en total asciende a pese
tas 7.857,112 cada uno de lós dos pri
meros y a 4.714,27 los últimos), se sa
tisfará cuando se acredite por medio 
de certificación de los Vocales Arqui
tectos del Consejo especial de Cultura 
primaria, de Madrid, haber empleado 
en el servicio la primera mitad de la 
aludida aportación o el total de ésta 
si el servicio u obra están ultimados.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 16 de Sep
tiembre de 1936.

p. D.,

WENCESLAO ROCES
Señor Director general de Primera

enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa 
do por el Ayuntamiento de Madrid so
licitando la colaboración del Estado del 
50 por 100 del importe de las obras 
para construir un Grupo escolar en la 
plaza de Ramales, de esta capital, con 
vuelta a las calles de Requena y No- 
blejas, en el que se establecerán quin
ce clases, comedor, vivienda del Con
serje y otros servicios:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente el proyecto para es
tas Escuelas, redactado por los Arqui
tectos directores, Vocales del Consejo
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especial de Cultura primaria, D. Felipe 
Trigo y D. Antonio Florez, por su pre
supuesto total de 759.009,34 pesetas, in
cluidos los honorarios de formación 
del proyecto, dirección de las obras y 
asistencia del Aparejador:

Considerando que, en armonía con lo 
establecido en el artículo 6.° del De
creto de 26 de Marzo de 1936, el ser
vicio de construcciones escolares se 
desarrollará adoptando acuerdos d e 
propuesta el Consejo especial de Cul
tura primaria, que someterá en la 
parte económica a resolución del ex
celentísimo Ayuntamiento, y obtenida 
la conformidad de esta Corporación 
municipal (que figura en el expedien
te que nos ocupa), redactarán los 
proyectos los Vocales Arquitectos, que 
serán los directores de las obras, y 
pasarán a la aprobación de este Mi
nisterio.

Considerando que, según dispone el 
artículo 7.° del citado Decreto, conce
dida por este Ministerio la aprobación, 
el Ayuntamiento subastará las obras y 
el Estado sólo tendrá la intervención, 
¡que ejercerá por medio de sus repre
sentantes en el Consejo especial de Cul
tura primaria, creado por el repetido 
Decreto de 26 de Marzo de 1936 (G a
c e ta , del 27), abonando el importe de 
la aportación que le corresponda 
cuando se acredite, por medio de cer
tificación de los Vocales Arquitectos, 
haber empleado en el servicio la pri
mera mitad de la aludida aportación 
o el importe total de ésta, si la olbra 
o servicio está ultim ado:

Considerando que en el vigente pre
supuesto de este Departamento existe 
crédito para el servicio de que se trata,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por los Arquitectos directores, 
Vocales del Consejo especial de Cultu
ra primaria, D. Antonio Flórez y* don 
Felipe Trigo para construir directa
mente el Ayuntamiento de Madrid un 
Grupo escolar de 15 Secciones, co 
medor, vivienda del Conserje y otros 
servicios, que se denominará / ‘Maestro 
Villa” , en la plaza de Ramales, de esta 
capital, con vuelta a las calles de Re
quena y Noblejas, por su presupuesto 
total de 759.009,34 pesetas; y

2.° Que la cantidad de 379.504,67 pe
setas, con las que ha de contribuir el 
Estado a dicha construcción (incluido 
el 50 por 100 de los honorarios por 
formación del proyecto, por dirección 
de las obras y por asistencia del Apa
rejador, que le corresponde abonar, y 
que, en total, ascienden a 11.110,55 per 
setas cada uno de los dos primeros y

a 6.666,33 pesetas los últimos), se dis
tribuirá en tres anualidades, abonándo
se cuando se acredite por medio de cer
tificación de los Vocales Arquitectos del 
Consejo especial de Cultura primaria, 
de Madrid, haber empleado en el ser
vicio la primera mitad de la aludida 
aportación o el total de ésta, si la 
obra o servicio está ultimado,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 16 de Sep
tiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES 
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Madrid so
licitando la colaboración del Estado del 
50 por 100 de las obras de ampliación 
que proyecta realizar en el Grupo es
colar “Pérez Galdós” para instalar más 
clases, Escuelas de párvulos y locales 
complementarios:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente el proyecto redac
tado por los Arquitectos Sres. Flórez y 
Trigo, Vocales del Consejo especial de 
Cultura primaria, con un presupuesto 
total de 450.197,42 pesetas, incluidos 
los honorarios de formación del pro
yecto, dirección de las obras y asis
tencia del Aparejador:

Considerando que, en armonía con lo 
establecido en el artículo 6.° del De
creto de 28 de Marzo de este año (G a
c e t a  del 27), el servicio de construc
ciones escolares de Madrid se desarro
llará adoptando acuerdos de propuesta 
el Consejo especial de Cultura prima
ria, que someterá en la parte econó
mica a resolución del Excmo. Ayunta
miento, y obtenida la conformidad de 
esta Corporación municipal (que figu
ra en el expediente que nos ocupa), re
dactarán los proyectos los Vocales Ar
quitectos, que serán los directores de 
las obras, y pasarán á la aprobación 
de este Ministerio:

Considerando que, según dispone el 
artículo 7.° del citado Decreto, conce
dida por este Ministerio la aprobación, 
el Ayuntamiento subastará las obras y 
el Estado sólo tendrá la intervención, 
que ejercerá por medio de sus repre
sentantes en el Consejo especial de 
Cultura primaria, creado por el repe
tido Decreto de 26 de Marzo de 1936, 
abonando el importe de la aportación 
que le corresponda cuando se acredi
te, por medio de certificación de los 
Vocales Arquitectos, haber empleado 
en el servicio la primera mitad de la 
aludida aportación o el importe total

de ésta si la obra o servicio está ul
timado:

Considerando que en el vigente pre
supuesto de este Departamento existe 
crédito para el servicio de que se trata,' 

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por los Arquitectos Vocales 
del Consejo especial de Cultura pri
maria D. Antonio Flórez y D. Felipe 
Trigo para construir directamente el 
Ayuntamiento de Madrid un edificio, 
como ampliación d e l  Grupo escolar 
“ Pérez Galdós” , con destino a clases 
de niños, niñas y párvulos/inspección 
médica, vivienda del Conserje y recreo 
cubierto, por su presupuesto total de 
450.197,42 pesetas; y 

2 * Que la cantidad de 225.098,71 pe
setas con que ha de contribuir el Es
tado a dicha construcción (incluido el 
50 por 100 de los honorarios de forma
ción del proyecto, dirección de las obras 
y asistencia del Aparejador, que im
portan 3.295,04 pesetas cada uno de los 
dos primeros y 1.977,02 los últimos), 
se satisfarán en tres anualidades y 
cuando se acredite por medio de cer
tificación de los Vocales del Consejo es
pecial de Cultura primaria, de Madrid, 
haber empleado en el servicio la pri
mera mitad de la aludida aportación o 
el total de ésta si la obra o el servicio 
está ultimado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 16 de Sep
tiembre de 1936.

P, D.,
WENCESLAO ROCES 

Señor Director general de Primera en
señanza. 3

limó. Sr.: Visto el expediente in
coado por e'l Ayuntamiento de Madrid 
solicitando la colaboración del Estado 
del 50 por 100 del importe de las obras 
para construir un Grupo escolar en las 
calles de López de Hoyos, Nueva y de 
Valdivia, con destino a ocho Seccio
nes para niños, ocho para niñas, dos 
de párvulos y una Sección maternal 
y las dependencias y locales comple
mentarios:

Resultando que 'la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha infor
mado favorablemente el proyecto re
dactado por ‘los Arquitectos señores 
Gallegos y Durán, y que fué seleccio
nado por concurso libre, pór su pre
supuesto de 1.327.210,90 pesetas, in
cluidos los honorarios por dirección 
de las obras y asistencia del Apare
jador:

Considerando que, en armonía con. 
lo establecido en el artículo 6 /  del
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. Decreto de 26 de .-Marzo de 1930, el 
servic io  de construcciones escolares 
-de-M-adri-d se desa r rolla rá -ado.ptan á o 

" ;.i, acuerdos de•-p ropii.es! a el Consejo es- 
pedal de Cultura prim aría, que som e
terá en la parle económ ica  a resolu
ción del Excm o. Ayuntamiento, y ob-  

.í ten i 4 a lá con form idad  de esta Corpo- 
vs ración m unicipal (que .figura en ei ex- 
. - pedíente que nos o cu p a ), redactarán 

los proyectos . dos .Vocales. Arquitec- 
t o s - - c a s o  que no puede aplicarse ae- 

.cdiiaimente por -haberse realizado, y ad- 
jiidicado un concurso para este serví- 

Uv cio—  y pasarán a la -a p rob a ción  de 
k  este "Ministerio-a /

Considerando que, según dispone el 
A artículo 7.° de] citado -Decreto,••■■con

cedida por este M inisterio la ap-roba- 
eión, el Ayuntam iento subastará las 

-obras y el Estado sólo tendrá la in 
tervención, que ejercerá por m edio de 

' sus representantes en el Consejo espe- 
ciál dé Cultura prim aria, creado por 
el repetido D ecreto de '26  de Marzo 
de 1936, abonando el im porte de la 
aportación que le corresponda cuan
do sé acredite por m edio de certifr

i c a c ió n  de los Vocales Arquitectos ha- 
t, ber em pleado en el serv icio  la prim e- 

. . ra mitad de la aludida aportación  Ó el 
5. importe total de ésta, si la obra o ser

vicio está ultim ado :
Considerando que en el vigente pre- 

•r supuesto de este D epartam en toex iste  
.-j crédito para el ; serv icio  de que se 

trata,
Este M inisterio ha tenido a bien re

solver: .. A \
~ 1.° Que se apruebe el proyecto  re

dactado por los Arquitectos D, Jorge 
Gallegos y D. A d olfo  Duran para 
construir directam ente por el Ayunta- 
miento de M adrid, con la colabora- 

j- ción del Estado, un edificio  con . des
tino a Grupo escolar de n iños y  n i-, 

- ñas, en las calles de López de H oyos,
• Nueva y de Valdivia, p or  su p.resu-

• puesto total de 1.327.210,90 pesetas; y
2.° Que la canlidad de 063.605,45 

pesetas, con la que ha de contribu ir
* el Estado a d icha construcción  (in

cluido él 50 por 100 de los honora
rios de d irección  de las obras y asis
tencia del Aparejador, que asciende a 
8.201,73 y 4.921,04 pesetas, respecti-

* vamente), se satisfará cuando se 'a cre 
dite por m edio de certificación  de los

.. . Arquitectos directores, Vocales, del 
, Consejo especial de Cultura prim aria, 

/  de Madrid, haber em pleado en. el ser- 
^ vicio la prim era paitad de la aludida 

aportación o el total de ésta, si la 
n obra, o. el serv icio  está ultim ado.

¡Lo digo a ,V. I. para su conocím len -

tu y demás efectos. Madrid, 16 de Sep
tiembre de 1936.

K. o . ,
WENCESLAO. ROCES 

Señor D irector general .de Primera en- 
.. se fianza. m . .. A

Ilm o.  Sr, : Vísto el .proyectó reda c 
tado por el Arquitecto D, Eduardo 
Burgos Bóscli, adscrito ’ a la Oficina 
técnica de Construcción de 'Escuelas, 
para la adaptación del edificio situa
do en la calle de Mendizábal, núm e
ro -15; de esta capital, con destino a 
Escuelas de Prim era enseñanza: • • 

Resultando que el presupuesto de 
ejecución  material asciende a 10.342j54 
pesetas

Considerando que, según disponen ei 
artículo 56 de i a ley de Contabilidad 
de l.-o de Julio de 1911 y el D ecreto 
de 27 de Marzo de 191215, quedan ex
ceptuados de .las form alidades de su
basta o concurso y pueden ejecutarse 
por el sistema de adm inistración los 
servicios que no excedan de 50.000 
pesetas en su total im porte:

Considerando que en el expediente 
consta lá  conform idád  dél Delegado 
del Interventor general de la  A d m i
nistración'^ del Estado,

Esté M inisterio há tenido á bien  re
solver:

1 .ó Q ue’ se apruebe el proyecto  re
dactado por el Arquitecto D. Eduardo 
Burgos Bosch, adscrito a la Oficina 
técnica, para la adaptación del edifi
c io  situado en lá cálle de 'Mendizábal, 
núinefo 15, de está capitalVpor su p re 
supuesto de e jecu ción  material, que 
asciende a 10.342,54 pesetas; y

2.° D ich a  suma se abonará con  car
go al crédito consignado en el cap í
tulo 4. V ,artícu lo  1.°, grupo' 2.°, co n 
cepto único, del vigente presupuesto 
de este M inisterio, debiendo ejecutar
se las obras p or  él sistema de adm i
nistración.

Lo digo a V, I. para su conocim ien 
to y demás efectos. Madrid, 16 de 
Septiem bre dé 1936.

p . t>„
WENCESLAO ROCES

Señor D irector general de Prim era 
enseñanza.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES
En observancia de lo establecido en 

el Decreto de 28 de Septiembre de 1935 
para cum plim iento de la Ley de 1.° de 
Agosto de dicho año, y habiéndose p ro 

ducido en el segundo trimestre de] año 
en curso dos vacantes, una de Oficial 
de Administración civil de primera cla 
se, con el sueldo anual de 5.000 pese
tas, y otra de auxiliar de tercera cla
se, con el sueldo anual de 3.000 pe
setas,

Este Ministerio ha tenido a bien,dis
poner lo siguiente:

1.°; Que se declaren amortizadas las 
referidas dos vacantes de Oficial de Ad
ministración civil de primera clase y 
Auxiliar de tercera clase, que al suel
do anual de 5.000 y 3.000 pesetas, res
pectivamente, hacen un total de 8.000 
pesetas, de las cuales 4.000 producirán 
economía en los gastos públicos, y las
4.000 pesetas restantes, incrementadas 
con  las 1.000 pesetas que quedaron sin 
aplicar e,n el. trimestre anterior, se des
tinarán a. la m ejora de las escalas téc
nica y auxiliar, de conform idad con. lo 
que dispone el Decreto antes citado, 
otorgándose los correspondientes as- 
ceiisos con la antigüedad de 1.° dé. Ju- 
lio  últim o, en la form a siguiente : A.Je- 
fe de Administración civil de. segunda 
clase, con el sueldo anual de 11.000 .pe
setas, D. Fermín Loriga Undabeytia; 
a Jefe de Negociado de segunda clase, 
con  7.000 pesetas anuales, D. Antonio

..Gómez Pavón; a-Jefe de N egociado-de 
tercera clase, c o n .. el haber anual de
6.000 pesetas, D. Antonio Naranjo Si- 
vidanes; a Auxiliar de primera clase, 
con el haber anual de 5.000 pesetas, 
doña Enriqueta de la Peña y García 
Leani.z, y a Auxiliar de segunda clase, 
con el haber anual de 4.000 pesetas, 
D. Gustavo Conejero Sánchez.

2.° Que al Oficial de primera clase 
D. A n ton io . Naranjo Sividanes, ascen
dido a Jefe de N egociado de tercera 
clase, se le considerará cesante en es
ta . última categoría, de conform idad 
con el Decreto de 15 de Agosto último, 
dictado en cumplimiento de los de 21 
y 31 de Julio del año en curso, por el 
que se dispuso su separación definiti
va del Cuerpo y Escalafón correspon
diente, si bien se le acreditará la d ife
rencia de haberes^de Oficial de prime
ra clase a Jefe de N egociado de terce
ra clase devengados durante el mes de 
Julio próxim o pasado; y

3.° Que los ascensos de referencia 
se entenderán conferidos con la efecti
vidad de 1,° de Julio último, sin efec
tos económ icos en lo que respecta a 
los dos Auxiliares hasta 1.? de Marzo 
de 1937 el de primera clase, y 1.°- de 
Enero del mencionado año el de se
gunda clase, fecha en que consolida
rán los dos años de servicios en la ca
tegoría anterior. .

Lo- qüe dlgo^a V; L  para su conocí-
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miento y efectos. Madrid, 12 da Sep
tiembre de 1936.

J. TOMAS FIERA 
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac

ción Social.

limo. Sr.: Vista la instancia y docu
mentación correspondiente elevadas a 
este Ministerio por el Presidente de la 
entidad denominada Mutualidad Patro
nal de Andalucía, domiciliada en Má
laga, dando cuenta del acuerdo de di
solución adoptado por unanimidad y 
reglamentariamente en la junta gene
ral extraordinaria de mutualistas cele
brada el día 15 de Julio último, funda
da tal disolución como consecuencia de 
la imposibilidad de seguir teniendo ase
gurados los mil operários que exige a 
esta clase de Sociedades mutuas la le
gislación vigente en materia de acci
dentes del trabajo para asumir a su 
cargo todas las obligaciones de este 
ramo especial del seguro, y por ello 
solicita se autorice la devolución de la 
fianza que en su día constituyó como 
garantía de su gestión aseguradora: 

Resultando que en la copia literal del 
acta de la junta general extraordina
ria referida anteriormente, refrendada 
con las firmas del Presidente y el Se
cretario de la Mutualidad, se hace cons
tar que no procede efectuar la liqui
dación de la Mutualidad, toda vez que 
las obligaciones derivadas del seguro 
especial de accidentes del trabajo han 
sido atendidas debidamente: 

Considerando que la Caja Nacional 
de Seguro de Accidentes del Trabajo 
manifiesta, en informe emitido con fe
cha 7 del pasado mes de Agosto, que 
la disolución de la Mutualidad se ha 
llevado a efecto con arreglo a los pre
ceptos de sus Estatutos, por lo que es 
de opinión se acceda a la devolución 
de la fianza, como asimismo informa en 
sentido favorable el Servicio de Pre
visión Social,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que por la Sucursal del Banco 
de España en Málaga se proceda a de
volver, a quien, legalmente represente 
a la entidad Mutualidad Patronal de 
Andalucía, con domicilio en Málaga, la 
fianza reseñada en el resguardo núme
ro 1.633, expedido por aquella Sucur
sal bancaria en 14 de Diciembre de 
1934, y por un valor total de 12.500 pe
setas nominales, correspondientes a un 
título de la Deuda perpetua Interior al 
4 por 100, serie D; disponiendo, al pro
pio tiempo, que la referida Mutualidad 
sea dada:de bajaren el Registro espe
cial de ,SToeiedades?rautori2adas/para sus
tituir alpatrono, en las oblaciones 
que a ¿íte Te impone la legiélacit&tt vi
gente * sobre aeciátótes del trabajo. *.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 15 de Septiembre de 1936.

p . D.,
F. SENYAL 

Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Habiendo dejado de asis

tir a la oficina, sin causa que lo jus
tifique, el Auxiliar administrativo de 
este Departamento D. Francisco Such 
Segurón, adscrito al Distrito forestal 
de Valencia,

Este Ministerio acuerda suspenderle 
de empleo y sueldo y que por la Sec
ción general de Personal se investi
guen las causas de esta ausencia, para 
la resolución que en definitiva pro
ceda.

Lo que de Orden ministerial digo a 
V. I. para su conocimiento y efectos, 
Madrid, 19 de Septiembre de 1936, 

p , d .,
ADOLFO VAZQUEZ 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: Como ampliación y para 
el mejor cumplimiento de lo preve
nido en la Orden ministerial de 15 
de los corrientes {G a c e ta  del 17) so
bre delimitación de atribuciones de 
los (Cuerpos técnicos y de los de Ad
ministración civil,

Este 'Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Los distintos centros y depen
dencias de este Departamento abrirán 
en las sucursales del Banco de Espa
ña, a nombre del Servicio respectivo, 
una cuenta corriente, en la que se in
gresarán las consignaciones de mate
rial y para toda clase de gastos. Los 
cheques y talones que se expidan con
tra esta cuenta corriente deberán ir 
firmados por el Jefe o Director de la 
dependencia y por el funcionario Ha
bilitado. ■■■■*.

2.° El cargo de Habilitado Pagador 
recaerá necesariamente en personal de 
los Cuerpos de Administración civil, 
comprendidas sus escalas Técnicoad- 
ministrativa, Auxiliar y Auxiliar a ex
tinguir, con destino en el propio ¡Ser- 
Vicio y designado electivamente por 
todos los funcionarios del mismo per
tenecientes a las escalas antedichas; 
si hubiere un solo funcionario vad&- 
nistratiVo,; éste será el^iHiahilitadp/^ 
en los Servicios en/ que * nb lo ̂ haya, 
ejercerá provisionalmente estas ela

ciones el empleado que designe el Jefe 
o Director del Establecimiento.

3.° Los pagos serán ordenados por 
el Director o Jefe respectivo, quien 
pondrá, asimismo, el visto bueno en 
las cuentas que se rindan por el Ha
bilitado Pagador.

4.° Este funcionario podrá dele
gar en tercera persona para efectuar 
p>agos fuera de su residencia, siempre 
bajo su responsabilidad directa. Las 
Habilitaciones de personal, sin excep
ción de 'Cuerpos, seguirán rigiéndose 
conforme a lo ordenado sobre este 
particular.

Lo que de Orden ministerial digo a 
V. L para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 21 de Septiembre de 1936.

p . D .,
ADOLFO VAZQUEZ 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.—Señores ...

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES
Ilmo. Sr.: Por considerar innecesa

rios los servicios que venían prestan-* 
do en las Delegaciones de Minas (an
tes Distritos Mineros) los Preparado
res de rocas en los Museos y Labo
ratorios de estas dependencias,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner la supresión de los Preparado
res de rocas en los Museos y Labora
torios de las Delegaciones de Minas 
(antes Distritos Mineros)*

Lo que comunico a V. I. para su , 
conocimiento y d e m á s  efectos. Ma
drid, 19 de Septiembre de 1936.

P. D.,
R. lam on ¡e9m

Señor Director general de Minas y; 
Combustibles.

Excmo. ,Sr.: Con arreglo al artícu
lo 1." del Decreto de 15 del corriente 
mes, reorganizando el Consejo de Ad
ministración de la Compañía Transme* 
diterránea,

Este Ministerio ha acordado desig
nar como Vocal representante del mis
mo en dicha Compañía a D. Manuel Vi
dal Révora.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 21 de 
Septiembre de 1936.

; A0SAISTAS1D DE GRACIA -
Señor Ministro de Comunicaciones y 

Éarinía 'mercante.
1 *.  í... . y. „
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ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
SECCIÓN DE POLÍTICA Y COMERCIO EX

TERIORES

Número 34.

Convenio internacional para las líneas 
de carga, firmado en Londres el 5 
de Julio de 1930. {Texto publicado 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  d e )  día 6  de 
Noviembre de 1932, Boletín Oficial 
del Ministerio de Estado del año 
1932, página 1.605, y Serie A de las 
Publicaciones del Ministerio de Es
tado del año 1932, número  22.)

Con referencia a lo publicado en la 
Ga c e t a  d e  M a d r i d  correspondiente al 
día 30 de Noviembre de 1932 se inser
ta a continuación la relación de los Es
tados que han ratificado o se han adhe
rido al mencionado Convenio, con las 
fechas de los depósitos de sus respec
tivas ratificaciones o adhesiones: 

España, 1.° de Octubre de 1932. 
Alemania, 6 de Septiembre de 1933. 
Argentina, 19 de Octubre de 1935. 
Australia, 17 de Febrero de 1936. 
Bélgica, 29 de Mayó de 1935. 
Bulgaria, 4 de Septiembre de 1933. 
Canadá, 1.° de Octubre de 1932,
Chile, 24 de Mayo de 1933.
China, 19 de Agosto de 1935.
Cuba, 9 de Diciembre de 1932. 
Dantzig, 4 de Agosto de 1933. 
Dinamarca; 13 de Agosto de 1931. 
Estados Unidos de América, 10 de 

Junio de 1931.
Estonia, 17 dé Marzo dé 1934. 
Finlandia, 1.a dé Octubre de 1932. 
Francia, 1.° de Octubre de 1932,
Gran Bretaña, 1.a de Octubre de 1P007 
Grecia, 4 de Diciembre de 1934. 
Hungría, 16 de Enero de 1933* 
Islandia, 20 de Noviembre de 1032* 
India, 1A de Octubre de 1934.
Indias holandesas orientales y Cura

sao, 27 dé Febrero de 1933*
Irlanda (Estado libre), 8 dé Febrero 

de 1934.
Italia, 1,° de Octubre de 1932.
Japón, 11 de Ju n io  de 1935* '
Japón, por Corea, Farinosa y el Te* 

rritorio arrendado de Kuantun, 12 dé 
Julio de 1935. v

Cetonia, 29 do Enero dé 1932.
Méjico, 6 de Junio de 1934,
Noruega, L° de Octubre de 1932.

' N u e v a  Zelanda ( in c l u s o .  Sanios occi
dental), 1.° de Octubre de 1932.

Países Bajos, 9 de Abril da 1032* v  
Panamá, 13 de Julio de 1936.
Perú, 30 de Marzo de 1933.
Polonia, 6 de Septiembre dé 1933. 
Portugal, I.®' de Octubre de 1932. 
Rumania, 1,* de Enero dé 1933*
Siany 11 de Julio dé 1033*
Suecia, i.o de Octubre de 1932. 
Terranova, 1.° de Abril de 1936. 
Unión Soviética, 1.° de Octubre, de 

1932.
Yugoeslavia, 26 de Febrero de 1934. 
Lo que se hace público para cono

cimiento general. Madrid, 18 de Sep
tiembre de 1936.—El Subsecretario, Ra
fael de Ureña.

Número 45. 
Convenio internacional antifíloxérico 

y  Protocolo final de fecha 3 de No- 
viembre de 1881, y Declaración y 
Acta de firma de 15 de Abril de 
1889* {Textos publicados en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  del día 9 de Diciem
bre de 1932 y Boletín Oficial del Mi
nisterio dé Estado de¡ año 1897, pá
ginas 756 a 761.)

Con referencia á lo publicado en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  del día 7 de Abril 
del corriente año y Boletín Oficial del 
Ministerio de Estado, en el número 
correspondiente al mes de Abril últi
mo, página 551, hay que salvar el e rro r 
deslizado en el número que se atribuye 
al Convenio, siendo el que correspon
de al mismo el 45, consignado en el tí
tulo que precede.

Lo que se hace público para conoci
miento general. Madrid, 18 de Septiem
bre de 1936.—El Subsecretario, Rafael 
de Ureña.

MINISTERIO DE HACIENDA

SUBSECRETARIA 
Excmo. S r.; Como resultado de re

conocimiento facultativo , llevado a 
tales efectos, han sido declarados in
útiles para el servicio los Carabine
ros comprendidos en la siguiente re
lación, que comienza con Victoriano 
Fernández González y termina con 
Juan Merino Méndez*

En su virtud, esta Subsecretaría ha 
acordado considérateles como retira
dos a los efectos de haber pasivo que 
les corresponda*

Lo comunico a V. E* para su cono
cimiento y efectos*—-Madrid, 19 de 
Septiembre de 1936.—P .D . ,  el Ge
neral Jefe de la Sección, Joaquín Ro
dríguez.
Señores Inspector general de Carabi

neros, D irector general de la Deu
da y Clases pasivas y Jefe de la 
Comandancia de Carabineros d e .,/

r e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

Victoriano Fernández González, dé 
la*primera Comandancia (Barcelona)* 

Valentín Álbiol Vizcarro, de la 
cuarta (Valencia).

Pedro Hipóll Fústér, d§ la sexta 
(Alicante).

Vicente Cervera Catalá, de la sexta 
(Alicante).

Juan Botella Cañizares, de la sexta 
(Alicante) *

Juan Merino Méndez, de la déeímo- 
tercéra (Badajoz).

DIRECCION  GENERAL DE LA DEUDA 
Y  CLASES PASIVAS

Los individuos de Clases pasivas 
que tienen consignado el pago de sus 
haberes en la Pagaduría de esta Di
rección, pueden presentarse a perci
b ir la mensualidad corriente desde 
las diez a las tres y de cuatro a seis, 
en los días y por el ordeii que a con* 
tinuaeión se expresan:

'Dia l .0 de Octubre de ,1036.
Militar.—G á K.— Civil.—A y B.— 

Jubilados, segundo guapo, de 4.001 pe

setas en adelante.— Generales, Coro
neles.—Tenientes coroneles.— Coman-* 
d antes.

Día 2.

Militar.—N a R. — Civil C a M.— 
Marina.-—Sargentos.—Plana mayor de 
tropa.—Cabos.

Día 3.
Militar.—A a F.—Jubilados, prim er 

grupo, hasta 4.000 pesetas anuales.

Día 4.
Cruces*—De diez a doce.

Día 5.
Militar.— S a Z.— Civil.—N á 2*— 

Soldados.
Día 6.

Militar.—L a M.—Civil.— C a F.—* 
Cesantes. — Excedentes. — Secuestros- 
Remuneratorias.—Plana mayor de Je
fes.—Capitanes, — Tenientes.—Magis
terio.—Jubilados y Pensionistas.

Días 1 y 8.

Altas, Supervivencias y todas las 
nóminas sin distinción.—Perceptores 
de quienes se ha dispuesto que co
bren  personalmente y aquellos que 
teniendo su pago señalado en provin
cias se encuentren accidentalm ente 
en Madrid.

Día 9.

Retenciones.

Fíe t i r o s  e x t r a o r d i n a r i o s .— E s c a l a  d e  
r e s e r v a *— P a t r im o n i o  d e  l a  R é p ú b l i -

c a . ^ C r ü c i s .— C l e r o  y. Ca r t e r o s

De diez a dos y de cuatro a seis.

D ía. 1 . '“  Plana mayor de Jefes*— 
Mariñá*—Sargentos*—Plana mayor de 
tropa.

Día 2.— Capitanes y Tenientes.
Día 3.—Reserva.—Patrimonio, Jubi

lados y Pensionistas.—Carteros.
Día 5.—Coroneles.—Tenientes coro- . 

neles.—Comandantes.
Día 6*-^Cruces.
Días 7 y 8.—tAltas y todos los em

pleos.—Perceptores de quienes se ha 
dispuesto que cobren personalmente y 
aquellos que teniendo su pago señala* 
do en provincias sé encuentren acci
dentalmente en Madrid.

Día 9.—Retenciones.

Observaciones.

1.* Nñ fe abonará haber ni pensión 
álgüiia sin que los perceptores exhi
ban al Pagador las nominillas o pape
letas de cobro*

Las viudas y huérfanos debe
rán eñtrégar én la Pagaduría, en el 
momento del cobró,'los certiñca'dos dé 
existencia y estado, expedidos por los 
Jueces municipales del distrito a que 
pertenezcan, desde el día 25 del actual 
en adelante.

3.a No se adm itirá certificado al
guno que carezca dé la declaración 
suscrita por el interesado o interesa
dos, si son dos o más los partícipes, de 
que no peirciben otro haber de fon
dos generales, provinciales ni muni
cipales, debiendo los apoderados es-
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lampar su firma al pie de la propia 
declaración como garantía de que han 
recibido el citado documento directa
mente de su poderdante y de que res
ponden de la identidad de las firmas 
de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores 
que por su categoría justifiquen me
diante oficio, estamparán en él su fir
ma con igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de 
Madtrid tendrán cuidado de expresar 
en el justificante, no sólo el puebio, 
sino también la provincia a que éste 
corresponda.

6.a Guando algún perceptor no sepa 
fimar, lo harán a su ruego y presen
cia, y a satisfacción del Pagador, dos 
particulares que perciban haberes, o 
dos contribuyentes, haciendo constar 
la clase a que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones se 
exigirá a todos los acreedores que 
perciban desde tres en adelante la pre
sentación del justificante de haber sa
tisfecho el último trimestre de contri
bución industrial como prestamista; 
llenando igual requisito los que cobren 
como apoderados: de un prestamista. 
Los que alegasen no haber hecho ope
raciones de préstamo con posteriori
dad a la fecha del último recibo, lo 
justificarán presentando la papeleta 
de su baja en esta industria. Los re
presentantes de Bancos o Sociedades 
anónimas que prestan sobre sueldos y 
pensione# autorizados por sus Estatu
tos, deberán acreditar el cobro de las 
retenciones hechas a su favor que los 
establecimientos acreedores se hallan 
al corriente en el pago a la Hacienda 
de la contribución que les corres
ponde.

Madrid, 21 de Septiembre de 1936. 
El Director general, José María Fábre- 
gas del Pilar.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 3.° de la Orden ministerial 
de 16 del corriente (Gaceta del 18), 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer que se constituya en 
Barbastro, localidad en que radicará 
con carácter provisional la capitali
dad docente de la provincia de Hues
ca, la Comisión escolar a que se refie
re la citada Orden.

Esta Comisión estará constituida 
por D. Ildefonso Beltrán^ Inspector 
Jefe de la provincia; el Delegado de 
la Escuela Normál, la Autoridad civil 
de la localidad o de la provincia, si 
la hubiera, un representante de la 
U. G. T., perteneciente a la F* E, T. E., 
y otro, de la C, N. T.

La representación de la Escuela 
Normal del Magisterio primario de la 
provincia será designada por esta Di
rección a la vista de la propuesta tri- 
personal que, con toda urgencia, ele
vará a la misma él Presidente de la 
Comisión.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 19 de Septiem
bre de 1936.—El Director general de 
Primera enseñanza, C. G. Lombardía. 
Señor Inspector Jefe de Primera en

señanza de la provincia de Huesca.

Visto el expediente incoado por el 
Maestro D. José Alonso López Mírete, 
número 14.334 del primer Escalafón, 
excedente voluntario de la Escuela de 
niños número 3 de Tazacorte (Santa 
Cruz de Tenerife), de.la que cesó en 
11 de Octubre de 1934 por exceden
cia concedida por Orden de 22 de 
Septiembre del citado año (Gaceta 
del 28), en solicitud de que se le 
conceda el reingreso en la enseñanza, 

Esta Dirección general, visto el ar
tículo 137 del Estatuto general del 
Magisterio, ha tenido a bien acceder 
a la petición del interesado y conce
derle el derecho al reingreso, pu- 
diendo solicitar Escuela de conformi
dad con lo dispuesto en los Decretos 
de 20 y 27 de Diciembre de 1934 (Ga
ceta de 22 y 29 de los mismos), y 
Orden de 8 de Marzo de 1936 (Gace
ta  del 15) o lo que en su día se le
gisle.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de 
Septiembre de 1936.-—El Director ge
neral, C. G. Lombardía.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de San
ta Qruz de Tenerife.

Visto el acuerdo tomado por el Pa
tronato de los Colegios de la Diputa
ción provincial, en sesión celebrada 
eii 19 de los corrientes, admitiendo la 
dimisión del cargo de Director del 
Colegio “Pablo Iglesias”, dependien
te de dicho Patronato, a D. Federico 
Doroeste Betancor que lo venía des
empeñando,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien aprobar la citada dimisión, de
biendo restituirse el Sr. Doreste Be
tancor al Grupo escolar “Ramón 
Llull”, en Barcelona.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de 
Septiembre de 1936.—El Director ge- 
iYeal, C. G. Lombardía.
Señores Presidente. del Patronato de 

los Colegios de la Diputación pro
vincial de Madrid y Jefe de la Sec
ción administrativa de Primera en
señanza de Barcelona.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA

Vista la instancia suscrita por don 
Eugenio Vega Riset, Perito agrícola 
del Estado, Principal de segunda cla
se afecto a la Sección agronómica d$ 
Toledo, que se halla circunstancial
mente en Madrid, en solicitud de que 
se le conceda un mes de licencia por 
enfermo, acreditada con el corres* 
pondiente certificado médico qué 
acompaña,

Este Ministerio ha dispuesto, de 
conformidad con lo prevenido en los 
artículos 32 y 33 del Reglamento de f  
de Septiembre de 1918 y en la Reaí 
orden del 12 de Diciembre de 1924", 
conceder al referido funcionario un 
mes de licencia por enfermo, con suel
do entero, a partir de la fecha en que 
el interesado reciba esta Orden. ;

Lo que de Orden del Sr. Ministro 
de Agricultura participo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Ma-* 
drid, 17 de Septiembre de 1936.—El 
Director general, M. Delicado Muñoz. 
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE COMUNICACIO
NES Y MARINA MERCANTE

DIRECCION GENERAL DE TELECO
MUNICACION

La Dirección general del Timbre 
comunica con fecha 16 de los corrien
tes lo siguiente:

“Por el Ministerio de Hacienda se 
ha dictado, con fecha 28 de Agosto 
último, la siguiente Orden ministerial; 
v limo. Sr.: En virtud de lo estable
cido en el artículo 5.° del Decreto de 
4 de Febrero de 1932, relativo a fran
quicias postales, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, ,

Éste Ministerio ha acordado conce
der franquicia postal y telegráfica a 
la Junta delegada del Gobierno de la 
República, coií jurisdicción sobre el 
territorio de las provincias de Valen
cia, Albacete, Castellón, Cuenca, Ali
cante.y Murcia, con todas las Autori
dades y entidades a las que haya de 
dirigirse, a los fines de la misión que 
se le tiene concedida.” V

Madrid, 19 de Septiembre de 1936. 
Él Director general, Cayetano de la 
Jara.


